
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 398/2009 
á, 20 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaría General Of. N" 1314/2009 de 17 de septiembre de 2009", recibido en In 
Secretaría rfel Concejo Municipal el 28 de septie//lbre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, Nu111eral 11) de la Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite przra conocillliento !J 
consideración del plel lario del Concejo Municipal el Contrato N" 41/2009 referellte al 
"SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN DE DIFERENTES SPOT 
PUBLICITARIO EN MEDIO TELEVISIVO" y todo el expediente relativo al trálllite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de con.tratnCLÓil rcferellte ni "SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA 
LA DIFUSIÓN DE DIFERENTES SPOT PUBLICITARIO EN MEDIO TELEVISIVO", 
siendo la Ul lidnd Solicitante la DIRECCiÓN DE COMUNICAC!C)N iNSTITUCiONAL, por 
1111 precio refcren.cinl de Bs.- 155.520,00 (CTENTO CTNCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, COIIIO resultado del Proceso de Contratación bnjo ln Modalidad de J¡¡vitación Directa, 
referido rzn.terionllente, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a ln 
Producción y E111pleo, en su calidad de la Respo11sable del Proceso de Contmtacíóll (RPA), 
meditmte Resolución de Adjudicaciól l N° 50/2009 de feclzn 13 de agosto de 2009, resolt,ió 
adjudicar el"SERVJCO DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN DE DIFERENTES SPOT 
PUBLICITARIO EN MEDIO TELEVISIVO" 11 ln Empresa "MEGA VISJÓN CANAL 18 
SRL", representada legalmellte por el Sr. Mario Cnrlos Herrera Snucedo en mérito al Poder No 
455/2007. 

Que, co111o producto de la ndiudicación referida n11teriormente se Iza rednctado el Contrato No 
41/2009, por el 11Lonto total de Bs.- 155.520,00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS) q11e serán pagndos en forma przrcinl cada tres 
(3) meses 11 la presentación del a·uance del servicio prestado, preuio i nfor111e y acta de 
conformidad firmado por el Fiscnl asignado y liquidado en base n los precios establecidos en el 
co¡ ¡trato; contrato que ha sido puesto en con.sidernción del Concejo Municipal, y que debe ser 
firnuzdo por el lng. Percy Fernán.dez Añez, Honomble Alcalde !vJu¡ zicipnl de Smtft1 Cmz de la 
Sierra, Dr. José Negrete Román, Oficial Mayor de Ad111inistración y el Sr. Mario Carlos 
Herrera Sa11cerfo. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Solicitudes de Bienes y Sen'. No 
0000200900558, Prevelltivo 00646, Fuente 20 (Recursos Especificas), Organismo 210 
(Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 1 t Proy. 0000, Act. 002, Obj. Gasto 255 
(P11blicidad) por el importe de Bs.- 155.520,00 (Ciellfo Cillc11e11ta y Cinco Mil Quinzentos 
Vei11tc 00/100 Boliuianos) de fecha 22 de junio de 2009. 

Que, mediante COMUNICACIÓN INTERNA No 808/2009 defecl111 78 de junio de 2009 el Sr. 
Fnmcisco ]m,ier Terceros Suárez, Director de ComuniCI1ción Instit11cional solicita al Lic. Rubin 
Domrfo, Director de Contrataciones la Autorización de Inicio del Proceso de Contmtación de 
Servicios de Publicidad e informa que la Dirección de Comunicnción Institucional nnte la 
necesidad de rna11tener infor111ada n la colectiuidad de los E1•wtos, Activirfades y Acciones que 
realiza la Alcaldía en beneficio de los 1•ecinos, solicita mltorización. del inicio del proceso de 
Co11tmtación Directa al ,;CANAL 18 MEGA VlSlÓN SRL", pnra realizar el servicio de 
difusióll de los d�ferentes Spot Publicitarios en un medio tele·viswo de audiencia signijicati1•a, 
de acuerdo n los requerimientos rle las difereJLtes reparticiones riel Gobierno Municipal rte Snntn 
Cmz de la Sierra. El costo referencial estnblecido para la contratación de este servicio asciende a 
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In swun de Bs.- 155.520,00 (Ciento Cincuenta y Cillco Mil QuiJLientos Veinte 00/100 
Bolit ,innos) gnsto que será cnrgndo n In Partida Presupuestaria 255 correspondic11te a la 
Publicidad, de conformidt7d 11/ns Especificaciones Técnic11s r¡ue se 11djznztnn nl expediente. 

Que, la Elllpresa "MECA VISIÓN CANAL 18 SRL", represelltadn legalmellte por Sr. Mario 
Carlos Herrem Sauceda, C0/110 adjudimtario de la invitación Direct11 referente al "SERVICIO 
DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN DE DIFERENTES SPOT PUBLICITARIO EN 
MEDIO TELEVJSl VO", !ll7 cumplido co11 ln presenlnció 1 z de la documentación legal y 
ndministrati'm y lns propuestas técnicas y eco l!ónzicns establecidas por ln unidad solicitante. 

Que, en el proceso de Contra tacióu se hnn aplicado las disposiciolles co11 ten idas en el O .S. No 
29190 de fecha 11 de ju lio de 2007 y su Reglnnrento, habiendo cumplido con todas llls Hormas y 
procedí //lientos est-ablecidos para estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto en considen1ció11 del Honorable Concejo Municipal, se e/lcuenfrn 

enmarcado en el Modelo de Contrato de Servicios A.N.P.E., adecuado al objeto del contrato 
aprobado por el Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 
2007 del Ministerio de Hllcienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mull icipnl, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12", Nulllem/11), de In Ley de Municipalidades, en sesión ordilwria de fecha 20 de 
octllbre de 2009, dicta In siguiente; 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato Nú 41/2009 por el importe rle Bs.- 155.520,00 
(CiENTO CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS), 
que serán pagarlos en fori/La parcial cada tres (3) 1/leses n In presentación delavnnce riel servicio 
prestado, previo iHjor111e y neta de conformidad jir111ndo por el Fiscnl asignado y liquidado en 
base a los precios establecidos en el contrato, proveniente de la Contmtación por Invitación 
Directa r�ferente al "SERVICO DE PUBLICIDAD PARA LA DIFUSIÓN DE 
DEFERENTES SPOT PUBLICITARIO EN MEDIO TELVISIVO", adjudicado 11 ln E111presa 
"MEGA VISIÓN CANAL 7 8 SRL", a suscribirse entre su represCiltantc lcgnl Sr. i\.1nrio Carlos 
Herrem Snucerlo, el Alcalde lvfunicipal de Snntn Cruz de ln Sierra, Ing. Percy Femánde: Aiiez 
y el Dr. José Negrete Ronuín, Oficial Mayor de Administración y Finnn:::ns. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27°, inciso rl) de la Ley N'' 
1178 de Ad111 inistm ción y Control Gubemnrnentnles, a los fines rle control extenzo posterior, 
una copin riel contrato y la docui/Lentación sustentatorin correspondiente, debe ser remitida a la 
Co11tmlorín Genernl de la Reptíblica en el plazo de cinco días de su perfeccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejecu ti7'0 Municipal r¡uedn encargado del cu11Lplimien to rle la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trám ite y procedimiento seiialndos. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�Yalw1oz Co/que Sr. Hugo EurltliLmbmnn 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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